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¿ Por qué?
CINCO RAZONES PARA EL DERECHO INTERNACIONAL

1. Reafirma las tendencias modernas
Gobernanza: ODS-Acuerdo de París
Constitucionalización de los principios del medio ambiente: a
través de la consagración en los textos constitucionales y
reconocimiento en la jurisprudencia.

2. Nos permite contar con un texto de consenso
Proveniente de los tratados internacionales y demandas de la
sociedad civil

3. Vector de armonización del derecho internacional:
AMMA y fragmentación internacional

4. Carácter vinculante
Codificación de la soft law, posibilidad de invocar un texto
obligatorio, implementación del derecho internacional

5. Un texto evolutivo
Creación dinámica de la legislación y la jurisprudencia, comité
de seguimiento
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¿ Para qué?



DE LA DEFERENCIA
ADMINISTRATIVA

AL ENVERDECIMIENTO DE LAS
CORTES, 2012
Luis Cordero, Anuario Derecho Público UDP, 2012.

CREACIÓN DE TRIBUNALES
AMBIENTALES
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1. ¿POR QUÉ HABLAR DE UNA LEY DE CAMBIO CLIMÁTICO PARA CHILE?



PRINCIPIO PRECAUTORIO
POLÉMICA GENERADA POR LA APLICACIÓN DE PRINCIPIO PREVENTIVO Y PRECAUTORIO

EN EL MARCO DE LA JURISPRUDENCIA DE LOS TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA
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La jurisprudencia
confunde el principio
precautorio con el de

prevención

La aplicación del
principio precautorio

tiene un efecto
paralizador
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¡GRACIAS!
pmoraga@derecho.uchile.cl


